
Revista de Derecho de la 
Universidad Católica de Valparaíso 

XIV (1991 - 1992) 

EL PAPEL DE LAS COMISIONES MIXTAS EN 
EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

IVA:-< MAuRlCIO OBA1'DO CAMINO 
Universidad Caró!Jca de Valparaíso 

SUMARIO: Introducción. l. Las Comisiones Mixtas. n. La Forma y 
Modo de Resolver las Dificultades. IU. Historia Fidedigna del Estableci
miento de la Norma. Constituci6n Política de 1925. Constitución Política 
de 1980. IV. Votaci6n de la Propuesta de una Comisión Mixta. Conclusio
nes. 

INTRODUCCION 

1. La adopción de procedimientos idóneos ¡endientes a superar las dife
rencias suscitadas entre las Cámaras, a propósito de la aprobación de un 
proyecto de ley. en aquellos países que han adoptado el bicamcralismo, es 
un tema de importancia para el desarrollo del procedimiento legislativo. 

Las opciones disponibles en tal sentido, al igual que sus posibilidades, 
van a estar ligadas a la concepción que se adopte en una sociedad política 
concreta sobre el régimen bicameral, esto es, según si las Cámaras son 
puestas o no en un pie de igualdad por parte del constituyente.! 

Desde este punto de vista. el sistema clásico de la lanzadera o la "na
vette", que consiste en la remisión sucesiva de un proyecto de ley entre las 
Cámaras, hasta obtener la concordancia necesaria sobre los puntos en 
desacuerdo, se revela como un procedimiento con posibilidades limitadas, 
en caso que ellas se encuentren en una situación de igualdad y no acepten 

1 Unlon Interparlamcntaire, Une étude comparative sur la slmCUlrc ce le fonctlon. 
nement des lnstitutions représentatives dans cinquante~cinq pay!", Deuxieme édilion. 
Presses Universitaires de France, Paris, 1966, p. 236. 
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transigir sobre sus discrepancias, ya que en tal hipótesis dcberá en tenderse 
rechazado el proyecto de h...-y.2 

Por el contrario, cuando las Cámaras no estén en un pie de igualdad, 
merced a la facultad de una de ellas dt: sobreponerse a la opüsición de la 
otra, en virtud de la insistencia en el proyecto aprobado originalmente 
mediante una mayoría calificada, el slslCma de la lanzadera aparece como 
un medio de conciliación eficaz para superar las diferen,ias que han con
ducido a su utilización y obtener de esta forma la aprobación evcntual de 
un proyecto de ley. 

Una situación distinta se presema cuando, a partir del mismo 
supuesto. la oposición o rechazo de una de las Cámaras al proyecto apro
bado se impone forzosamente a la otra, sin que exista posibilidad que el 
proyecto pueda nacer vál idamente a la vida dd Derecho . En este caso, 
carece de sentido la existencia de un mecanismo de conciliación entre las 
Cámaras, pues el proyecto no podrá salvar la valla que implica la resolu
ción adoptada por una de e llas, salvo que el (;onstituyente contemple el 
recurso a un organismo extraparlarnentario, cuya inlelVcnción puede 
dinamizar nuevamente el proceso legislativo. 

2, Un sistema diverso, no n¡:¡;csariarncnte excluyente del anl~rior, es aquel 
que consi ~te en la formación de (:omisiofles padamen fan·as dI.' composición 
palltaria , integradas en igual número por miemhros de ambas asambleas 
legislativas, que tienen por mís¡ón concordar en una propuesta de solución 
de las diferencias sujeta él la aprobación de aquéllas, ya sea en forma 
simultánea, ya en forma sucesiva, de acuerdo a la reglamentación del pro
cedimiento legislativo. 

Una variante de e~ta modalidad, en la medida que participa de su 
naturaleza, es aquella en que el "conOicto legislativo" se remite al conoci
miento de una asamblea COlljUtlfl1, integrada po r los miembros de ambas 
rama~ del Parlamento, que aClúan como una gran comisión. 

3. Por último, también puede contemplarse la posibilidad que las diferen
cias existentes entre las Cám::tras sean resueltas por sus nu:sas directivas, 
actuando en forma conjunta. Al respeclo. se debe señé:tlé:tr que e5.te proce
dimiento no es del IOdo aconsejable en el caso que analil.amos, pues la 
integración de las mesas no necesariamente refleja la composición parti
daria existente al interior del Parlamento, por lo que su efecto distorsio
nador de la voluntad popular es manifiesto; de ahí que este arbitrio debe 

2 Ibid. 
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ser reservado, preferentemente, para esclarecer dudas reglamentarias ° 
legales, meramente procedimentalcs y claramente discernibles. 

4. La Constitución Política de 1980, por su parte, ha contemplado la inter
vención de Comisiones Mixtas, compuestas de igual número de diputados 
y senadores, como un medio de con,tliación entre las Cámaras, cuando 
éstas no concuerden sus voluntades con motivo de la aprobación de un 
proyecto de ley o de ,sus adiciones o enmiendas. en segundo o tercer trá
mite constitucional, respectivamente. 

En tal sentido, el tiempo transcurrido desde la plena vigencia de las 
disposiciones permanentes de la Cana de 1980, sobre todo con ocasión de 
su aplicación al estudio de importantes medidas legislativas, ha suscitado 
una serie de interrogantes acerca de la interpretación de los preceptos 
correspondientes. 

Una de ellas dice relación con la amplitud de las facultaues de dichas 
comisiones en el desempeño del cometido previsto por el constituyente. 
Intentar responderla, así como otras inquiemdes anexas a ellas, es el obje
tivo del presente trabajo; la comprensión de su sentido y alcance, nuestro 
desafío. 

1. LAS COMISIONES MIXTAS 

1. La figura de las comisiones parlamentarias de composición paritaria, 
integradas por miembros provenientes de ambas Cámaras, no es de apli
cación exclusiva al proceso legislativo. Antes, por el conl rario, es menester 
señalar que se trata de un órgano que puede desarrollar funciopes en la 
generalidad de los ámbitos del procedimiento parlamentario. 

Los estudios comparados permiten advertir que se trata de órganos 
de manifiesta funcionalidad y, como tales, pueden ser establecidos no sólo 
para la solución de las diferencias que se produzcan entre las Cámaras 
durante el procedimiento legislativo, sino t<lmbién para el estudio de cual
quier medida cuya entidad haga necesario el recurso a ellas, inclusive para 
el conocimiento de asuntos de administración interna del ParlamenLO' ; no 
escapan, por lo tanto, a la naturaleza claramente política de la actividad y 
materia sobre que actúan, la que perml!<t la gran mayoría de las institucio
nes parlamentarias. 

3 U ·¡ ·OC mon nterparlamentalre, b. i1., p. 125. 
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2. Una vez hecha esta prevención, nos referiremos en térmL.'1os generales a 
las características que exhiben estos órganos en el desarrollo del Íler 
legislativo. 

Como hemos señalado anteriormente, las comisiones parlamentarias 
de composición paritaria tienen por misión propugnar la obtencIón de un 
acuerdo sustantivo entre sus miembros, que acercando las posiciones 
divergentes, se traduzca en la resolución del conflicto de pareceres surgido 
con ocasión del rechazo, por parte oe una dc las Cámaras, del proyecto 
aprobado por la otra, en los diversos estadios en que pueda tener lugar la 
formación de aquéUas, 

En cuanto a su origen , pueden ser de ca rácter permanente, esto es, 
establecidas en forma previa al conflicto legislativo, sin que su existencia 
se agote en el cumplimiento de sus actividades y fines; o bien, pueden ser 
de carácter temporal, por 10 que su formación y existencia está vinculada a 
la concurrencia de su hipótesis de conflicto legislativo y al despacho del 
negocio correspondiente. 

Su infcfVcllción en el procedimiento le¡i.¡lativo, por otra pane, puede 
ser voluntaria, en aquellos casos en que su formación y consiguientemente 
su actividad, es opcional para lns miembros de las Clima ras; como asi· 
mismo puede ser forzosa, cuando la discordancia producida t!nlre aquéllas 
determina necesaria y ohligaloriamenle su fürmaciún , y la actualización de 
su competencia. Asimismo, pueden ser estahlecidas por d ordenamie/1to 
jurldico con un carácter a pliori y/o a posterimi, según que Su formación 
tenga lugar en forma preventiva y/o una vez producido el rechazo del 
proyecto de ley por una de las Cámaras. 

Cabe señalar que su cumposióón puede ser también variable, debido 
a que en algunos casos se integran por los miembros de las comisiones 
permanentes de cada Cámara involucrada." en el conocimiento del nego~ 
cio respectivo; mientra& que en otros, se integran por miembros designa. 
dos especialmente para ello. La modalidad a seguir será determinada por 
el constituyente, el legislador o por la resolución de las Cámaras, 
pudiendo o no adoptarse la misma regla en este último caso, dada la 
autonomía de cada una de ellas. 

Por último, sólo resta decir que su denominación tampoco es uni
forme en el Dertcho Comparado, a pesar de que e llo no altera mayor
mente su fisonomía jurídica, a saber: Comislones Mixtas, Comisiones 
Jnterparlamentarias, Comisiones de Conferencia, Comisiones de 
Conciliación y Comisiones de Mediación.4 

4 lnterparlamentary Union, Parliaments of (he WOl'/d. Valentine HERMA.1' and 
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I1.lA FORMA Y MODO DE RESOLVER lAS DIFICULTADES 

La Constitución Política de 1980 contempla la formación de Comisiones 
Mixtas, compuestas de igual número de diputados y senadores, como 
mecanismo al cual recurrir en caso que se produzcan diferencias de pare
ceres entre la Cámara de origen y la Cámara n ... -visora durante el proceso 
de formación de la le::,. 

Al respecto, el artículo 67, Pane P, de la Constitución Política, per
ceptúa: "El proyecto que fuere de~cchado en su totalidad por la Cámara 
revisora será considerado por una comisión mixta de igual número de 
diputados y senadores, ia que propondrá la forma y modo de resolver las 
dificultades. El proyecto de ¡a comisión mixta volverá a la Cámara de ori
gen y, para ser aprobado tanto en ésta como en la f(..:visora, se requerirá 
de la mayoría de los miembros presentes en cada una de ellas ... " A su 
turno, el artículo 68 de la Constitución Política, luego de establecer en su 
inciso 1 v el procedimiento a seguir para la aprobación de las adiciom:s o 
enmiendas introducidas a un proyecto de ley por la Cámara revisora, 
agrega en su inciso 2°: "Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se 
formará una comisión mixta y se procederá en la misma forma indicada en 
el artículo amerior. En caso de que en la comisión mixta no se produzca 
acuerdo para resolver las divergencias entre ambas Cámaras, o si alguna 
de las Cámaras rechazare la proposición de la comisión mi;'{ta,. el Presi
dente de la República podrá solicitar a la Cámara de..: origen que considere 
nUI.,,'Vamcnte el proyecto aprobado en segundo trámite por la rr.:visora ... " 

Por su pan e, el artículo 31 de la Ley N!.i 18.918, Orgánica Constitu
cional del Congreso Nacional, prescribe: "No podrán ser objeto de..: indica
ciones, y se votarán en conjunto, las proposiciones que hagan las comisio
nes mixtas". 

La lectura atenta de las disposiciones antes transcritas permite apre
ciar al intérprete que, mientras el constituyente señala que a las Comisio· 
nes Mixtas corresponde proponer la forma y modo de resolver las dificul
tades o divergencias producidas entre ambas Cámaras, el Legislador 
Orgánico Constitucional alude en plural a "las proposiciones que hagan 
las comisiones mixtas", al regular la forma de votación de estas últimas. 
Por consiguiente, cabe preguntarse acerca del sentido de tales expresio
nes, para efectos de lIna correcta interpretación y, consecuentemente, una 
acertada comprensión de las disposiciones aparentemente en pugna. 

Para estos efectos, es menester recurrir a la historia fidedigna del 
establecimiento de ellas, para 10 cual se debe distinguir la situación pro-

Franzoize MENDR, Ed. De GTuyteT PTess, New York, 1976, p. 586 ss. 

347 



ducida durante la vigencia de la Conslitución Polític:.J de 1925 de la acon
tecida bajo el imperio de la Carta de 1980. 

I!I . HISTORIA FlDEDIGNA DEL ESTABLECI MIENTO 
DE LA NORMA 

Cunstitución Política de 1925 

1. En primer término, se debe señalar que la creación de Comisiones Mix
tas de diputados y senadores en materia legislativa, no es ni una creación 
original del constituyente de: 1980, ni algo novedoso aportado por nuestro 
desarrollo histórico-conslitucional. 

En efecto, la Constitución Política de 1925, en Su verSIón original , 
contempló en su artículo 51 ,la creación de Comisiones Mixtas "cuando 
con motivo de las in~istencias no se produjere acuerdo en puntos funda
mentales de un proyecto entre las dos Cámaras, o cuando una modificare 
sustancialmente el proyecto de la otra~. 

Tratábase de comisiones de carácter temporal, cuya intetvención era 
voluntaria y a postelion", es decir, una vez ()curridas las diferencias entre 
las Cámaras y que tenían por lahor, de acut:fllo a la disposición constitu
cional, "proponer la fo rma y modo de resolver las diricult ades producidas". 

2. Con todo, el constituyente de la época no fue del todo explícito al 
regular el papel que les correspondía, pues la fórmula constilucion<J1 no 
era del todo esclarecedora. 

Así, se puede señalar que las palabras "forma" y "modo" son en prin
cipio sinonímicas, lo que deja de manifiesto que el mero recurso al tenor 
literal del precepto es insuficienle para desentrañar su verdadero sentido y 
alcance. De ahí que la henncnéutica constitucional obliga a recurri r a la 
historia fidedigna de su establecimiento para efectos de aprehender su 
espíritu. 

3. A partir de este supuesto, es dable señalar que conSLa del acta de la 
sesión 191 de la Subcomisión de Reformas Constitucionales, celebrada el 
día 8 de junio de 1925, que la idea de establecer las Comisiones Mixtas 
provino de una proposición preliminar formulada por el comisionado Sr. 
Barros Borgoña. quien tuvo presente instituir en la Carta Fundamental un 
procedimiento para los casos en que un proyecto de ley fuera modificado 
sustancialmente por la Cámara n .. -visora, al punto de transformarse en uno 
absohJtamente diferente, idea que a la época, al decir de los mismos comi
sionados, encontraba antecedentes en el Derecho Comparado, 
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De acuerdo al acta de la sesión referida, al momento de discutirse los 
preceptos correspondientes a la aprobación de las adiciones o correccio
nes introducidas por la Cámara revisora, el comisionado Sr. Barros Bor
goño manifestó respecto de este artículo lo siguiente: 

"que no ha habido dificultades para su aplicación sino cuando 
una de las Cámaras ha cambiado fundamentalmente el pro
yecto que le ha sido remitido":~ 

Agregó, en su concepto, que: 
"convendría establecer algún procedimiento para los casos en 
que un proyecto sea corregido en tal forma, que llegue a trans
formarse en uno totalmente diferente".6 

Los comisionados Srs. Silva Cortés y Oyar¿ún fueron del parecer que, 
en tal caso, el proyecto objeto de tales modificaciones debía tramitarse 
como si se tratara de un nuevo proyecto de ley; mientras que el comisio
nado Sr. Edwarus Malle, a quien posteriormente adhirió el comisionado 
Sr. Silva Cortés, propuso que dichos conllictos fueran resueltos por las 
mesas directivas de ambas Cámaras reunidas. El comisionado Sr. Barros 
Borgoño propuso que en esos casos se entregara la solución a una Comi
sión Mixta de senadores y diputados, sr.::ñalando el comisionado Sr. 
Zañartu, en apoyo de su tt!sis, que dicha idea estaba contemplada ya en la 
Constitución de Estados Unidos. 

El Ministro de JustÍcia de la época, Sr. t..·1aza, presente en la discusión 
y no sin hacer presente su resistencia a la institución que motivaba este 
intercambio de opiniones, señaló al respecto: 

"hay que tener presente dos clases de conflictos: cuando por 
insistencia de una de las Cámaras, no se produce ley en cuanto 
a los puntos prinópales del proyecto y éste queda incompleto) 
caso en que procede que las Cámaras estén autorizadas para 
nombrar una Comisión Mixta qUl! proponga un nuevo pro
yecto, y, cuando la Cámara revisora modifica el proyecto de la 
de origen en tal forma que éste llega a ser uno diverso, caso en 

5 Ministerio del Interior, Actw· Oficiales de las sesiones celebradas por la Comisión 
y Subcomisiones encargadas del estudio deí Proyecto de Nueva Constitución Politica 
deta República, Imprenta UniversiTaria, Santiago, 1925, p. 247. 

6 Ibíd. 
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el cual debe dársele la tramitación de un nuevo proyei...10 de 
1 ,,7 
ey. 

En concordancia con lo expuesto, propu~o agregar el siguiente inciso: 
"En caso de que hubiera diferencias fundamentales entre los 
proyectos de las dos Cámaras (o bien, en caso de conflicto 
entre ambas Cámaras), por considerarse que las adiciones o 
modificaciones importan un proyecto de ley diferente, se nom~ 
brará una Comisión Mixla de igual número de Senadores 'j 

Diputados, para que determine el procedimiento que ha de 
seguirse" .8 

La redacción propuesta por el Ministro de Justicia fue, en principio, 
la acordada por la Subcomisión para el estudio de la institución y en esa 
fonna constituyó el artículo 53 del anteproyecto constitucional conocido 
como la "primera prueba", sobre la base del cual trahajaron posterior
mente hasta la sesión 311 los comisionados. 

Al renovarse la discusión en la sesión 27a, los comisionados no estu
vieron contestes acerca de las facultades que tendrían las Comisiones Mix
tas en el cumplimiento de sus funciones, según consta del acta respectiva. 
En tal sentido, la discusión central giró en torno a determinar si la facul
tad de proponer el procedimiento, que se había acordado en la sesión Isa, 
comprendía o no la de presentar un nuevo proyecto de ley y, aún más, si 
sus propuestas tendrían o no' un carácter vinculante para las Cámaras, 
como se deduce de lo expresado por d Ministro de Justicia Sr. Maza y el 
comisionado Sr. Silva Cortés. En una intervención aislada, el comisionado 
Sr. Amunátegui, tratando de interpretar lo expresado por el comisionado 
Sr. Yáñez, sostuvo inclusive que ellas podrían ponerse de acuerdo en 
"nuevas bases" para resolver las divergencias entre las Cámaras? 

4. En definitiva, dada la variedad de opiniones emitidas por los comisio
nados, fue el Presidente de la República, Sr. Arturo Alessandri P., quien 
zanjó definitivamente la cuestión, al proponer la redacción del preceptl) 
que pasaría a ser el artículo S l de la Constitución Política de 1925 

El acta de la 27a sesión de la Subcomisión expresa en lo pertinente 

7 
Ministerio del Interior, Ob. Cit. p. 248. 

8 lbíd. 

9 Ministerio del Interior. Ob. Cit., p. 353. 
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"S.E. manifiesta que esta disposición c!' una consl:cuencia del 
espíritu conselVador que ha dominado esta Comisión. En el 
proyecto de reformas que él propuso con el Ministro, se pro
ponia la tramitación que sobre este particular contemplan las 
últimas Constituciones del mundo: el predominio de la 
Cámara de Diputados. 
La dificultad pa ra legislar ha !'ido entre nosotros causa de que 
las lt.:ycs sean el fruto de transacciones que impidt:n que aque
llas se dicten coordinadas en todas sus partes ... 
S.E . propone la siguiente redacción: "para que propongan la 
forma y modo de resolver las dificultades producidas". 
El señor SILVA CORTES (don Romualdo) asi queda muy 
bien (sic.). 
Quedó aprobado el artículo de esta forma".lO 

Es interesante hacer notar que la redacción propuesta por el Presi
dente de la República no fue objeto de discusión alguna por los comisio
nados y, salvo modificaciones formales menores, pasó a constituir el texto 
del artículo 5\ del anteproyecto constilUcional conocido como \a "segunda 
prueba", utilizado para Su estudio por la Subcomisión a partir dc la sesión 
31', fiyurandO de esa forma en e.1 texto plebist..it<.tdo el día 30 de agosto de 
19251 

5. Por Olra pane, teniendo presente lo aseverado por el comisionado Sr. 
Zañartu en la sesión 19i1 , ac~rca del antecedente mediato de estas Comi
siones en la Constitución de los ESlados Unidos, es posible afirmar que 
ella no es del todo inexacta, pues la Comisión dc Conferencia O Concilia
ción que se forma en caso de desac.uerdo entre la Cámara de Represen
tantes y el Senado, en torno a la aprobación de un proyecto de ley, pro
vicne de una antigua tradición parlamentaria existentc ya en las legislatu
ras de las antiguas colonias inglesas y que fue adoplada al constituirse el 

10 ¡bid. 

11 No obstante la hrevedad de su intervenCIón, es curioso constatar el empleo de 
la misma expresión por parle del Presidente de la Rcpublica en sucesos posterio
res. En tal sentido, véase el Manifiesto del 28 de julio de 1925, en la obra referida 
en la nota anterior, página 669. 
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Primer Congreso Federal, siendo posteriormente recogida en los regla~ 
1 . 12 mentos par amentanos. 

En cuanto a sus antecedentes en el derecho público nacional, el 
comentarista de la Constitución de 1925 Sr. José Guillermo Guerra, al 
analizar el artículo 51 de la mencionada Carta, lo fundamenta en la situa
ción de relativa asiduidad que se vivía en materia legislativa, en virtud de 
la cual, la intransigencia de las Cámaras solía dejar sepultado un proyecto 
de ley, a pesar que en ocasiones ello fuera sólo por detalles de ínfima 
importancia. De ahí que nuestro autor, refiriéndose al origen de la institu
ción, afirma: 

"La frecuente repetición de profundos desacuerdos legislativos 
entre las dos Cámaras, indujo a los Diputados a tentar un 
recurso, inspirado por una patriótica intención que tenemos el 
deber de reconocerles, ... Se trataba de un procedimiento que 
nuestra Constitución no autorizaba, pero que lampoco prohi
bía y que está consultado en el régimen constitucional de 
Francia: el de invitar a la Cámara de Senadores para proceder 
de consuno a la designación de una Comisión Mixta de Sena
dores y Diputados que estudiaran conjuntamente las materias 
controvertidas para armonizar las ideas divergentes y llegar a 
soluciones que evitaran el fracaso de leyes importantes que el 
país y el Gobierno reclarnaban".13 

No obstante lo señalado por el profesor Guerra, es importante dejar 
establecido que el recurso a las Comisiones Mixtas, si bien no estaba con
templado expresamente en la Constitución de 1833, encontraba antece
dentes inmediatos en los reglamentos parlamentarios vigentes con ante
rioridad a la Constitución de 1925.14 

6. En conformidad a lo expuesto precedentemente, es posible concluir que 
estuvo en el espíritu del constituyente conceder atribuciones relativamente 
amplias a dichas Comisiones en el desempeño de su función, pues si bien 

12 OLEZSEC, Walter, Congressional Procedures a/ld the Policy Process. Third Edi
tíon, Congressional Quarterly Ine., Washington D.C., 1989, p. 239. 

13 GUERRA, José Guillermo, La Constitución de 1925, Anales de [a Universidad 
de Chile, Imprenta Universitaria, Santiago, 1926, p. 296. 

14 
l...ARRAIN ZAÑARllJ, J. Joaquín, Derecho Parlamentario Chileno, Imprenta 

Nacional, Santiago, 1896, p. 422 ss. 
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todos estaban contestes en cuanto a su establecimiento, no 10 estaban en 
cuanto a sus facult~dcs, tópico que fue dejado a una ulterior precisión por 
parte de la doctrina y de la jurispru denLia intraparlamentaria. 

Esta interpretación se ve abonada por el sentido nat ural y obvio de 
las palabras "forma" y "modo", al tenor del significado que les atribuye el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española en algunas de 
sus diversa:; acepLiones. De acuerdo a lo anterior, la palabra fOl1na signi
fica la "figura o determinadón (;,'Xtc rior de la materia", "los requisitos 
externos o aspectos de expresión de los actos jurídicos", mientras que la 
p~labra modo quiere significar la "forma o manera particular de hacer una 
cosa". 

Tales expresiones son en principio sinonírnicas, corno ya se ha expre
sado; :;in embargo, dada la di scusÍ\'ln que tuvo lugar en la Subcomisión de 
Reformas Constitucionales, no es dable suponer que el constituyente haya 
querido aludir con ellas a un mismo tópico, ya que esto importaría desco
nocer la racionalidad que se debe presumir de la obra constituyente. 

Por consiguiente, no e!'i aventurado sostener que el constituyente de 
1925 quiso aludir e-n :;u artkulo 51 , por un<t pane, mediante la palabra 
fOtma, a los aspectos formales y externos de expresión del acto legislativo, 
y por la otra, mediante la palabra modo, a los aspcl.10S proccdimentales 
de elabornción de aquél. como materias que podían ser objeto de proposi
ción de las Comisiones Mixt as (no obstanle el desacertado empleo de la 
conjunción "y" en dicha oración), 110 siendo, en lOdo caso, vincuÍantes sus 
propuestas para la:; Cámaras. 

Las normas reglamentarias destinadas a regular esta institución, que 
discurrían sobre el supuesto de facililar lt1 expedición legislativa exigiendo 
la vOlación en conjunto ue sus proposiciones; la circUnSlanl.;a de existir un 
solo tipo de ley y el l..'Xarnen de la jurisprudencia intraparlamenraria de la 
época, permilen concluir que este precepto no fu e comprendido en toda 
su amplitud, pues las más de las veces, estas expresiones no fueron objeto 
de mayor alcnción 15 

Con posterioridad, la Ley de Reforma Constitucional N° 17.284, de 
23 de enero de 1970, al modificar el artículo 51 de la Constitución Política, 
facult ó a los reglamentos par!i.lmt;ncarios para que extendieran la pos¡bili
dad de nombrar Comisiones Mixta:; para el estudio de proyectos de ley en 
cualquier trámite conslilucional. ¡;uanuo su complejidad o importancia 

15 ACUÑA RAMOS. Rolando, La Cunstilllción de 1925 allte lo Comüión de Consti· 
tución, Legislación. JlOticia y R,:glcmu.:n[{) del Senado, Editorial Jurídica de Chile, 
Santirtgo, \97.1, p. 653 ss 
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hiciere necesario un sistema excepcional de discusión o aprobación, con 10 
cual, además de ser de carácter temporal y de intervención voluntaria, 
podrían crearse en forma a priori, según el texto reformado, y no s610 a 
posten"oli, como había acontecido hasta la fecha; sin perjuicio de 10 ante
rior, se debe tener presente que el éxito de su intervención podía alterar 
por completo el proceso de formación de la ley, atendido lo dispuesto en 
los artículos 204 y 114 del Reglamento de la Cámara de Diputados y del 
Senado, respectivamente. 

7. Por su parte, el Reglamento del Senado vigente a septiembre de 1973 
preceptuaba en su artículo 114 lo siguiente: "No podrán ser objeto de 
indicaciones, y se votarán en conjunto, las proposiciones que hagan las 
comisiones mixtas, en conformidad al artículo 51 de la Constitución Polí
tica", 

En concordancia con esta norma, el artículo 204, inciso 6u, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados vigente a la misma fecha, seña
laba: "Cerrado el debate, la Cámara se pronunciará en conjunto sobre el 
proyecto, sometiéndolo a votación". 

Mediante las normas antes transcritas se prete.ndía dotar de mayor 
eficacia y celeridad al desarrollo de la labor legislativa efectuada por 
dichas Comisiones, según lo precisara la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento del Senado al discutirse la Gran 
Reforma del año 1970, la que sostuvo: 

"De acuerdo con los Reglamentos de ambas Cámaras, el 
infonne emitido por esta comisión mixta es objeto de aproba
ción o rechazo como un solo todo, sin posibilidad de que la 
Cámara respectiva modifique parcialmente el acuerdo logrado 
en la comisión mixta. Ello asegura que, luego de terminada la 
labor de la comisión mixta y supuesto que se haya llegado a un 
acuerdo determinado, la tramitación del provecto en bs 
Cámaras mismas resulte expedito y rápido".ló . 

No deja de llamar la atención la circunstancia que mientras la Consti
tución Política señalaba en su artículo 51 que las Comisiones Mixta debían 
proponer la fonna y modo de resolver las dificultades producidas, el 
Reglamento del Senado aludía en su artículo 114 a la..'! proposiciones que 
hagan las comisiones mixtas, mientras que el de la Cámara de Diputad0s 

16 FREI, Eduardo y otros, La Reforma Constitucional de 1970. Editorial Juridi('é\ 
de Chile, Santiago, 1970, p. 169. 
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se refería en su artículo 204, incisos 4° y 6°, al proyecto de solución y al 
proyecto, respectivamente. 

Luego, cabe preguntarse, i.cuál es el sentido de esta redacción disí· 
mil?; ¿importaba, acaso, una ampliacíón de las facultades de las Comisio
nes Mixtas, dada la posterioridad de la reforma de los reglamentos parla
ment arios en relación con la Constitución de 1925? 

Debido a que estas interrogantes Si.! encuentran en ínlima relación 
con la situación acontecida bajo la Constitución de 1980, en cuanto ante
cedentes de la hipótesis que prelendemos estructurar. es menester diferir 
su respuesta para una vez analizado el e..,,(ado actual de la cuestión. 

CONSTITUCJON POLITlCA DE 1980 

1. La Carta de 1980 contempla la intervcnción de Comision~s Mixtas en el 
procedimiento legislativo concurriendo los supuestos sohre que discurren 
sus artículos 67 y 68, esto es: 

a) En caso que la Cámara revisora rechace en su lUt<:ilidad el pro
yecto aprobado por la Cámara de origen, y 

b) En el t."Vcmo que la Cámara de origen rechace las adiciones o 
enmiendas efectuadas al proyecto por la Cámara revisora. 

Es importante tener presente que la Constitución de 1980 di.spone, de 
acuerdo a los preceptos mencionados., que la Comisión Mixta respectiva 
pmpondrá la [omla y modo de resolver (as dificultades que se susciten 
entre las Cámaras, estando compuesta de igual número de diputados y 
senadores. La Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional pre
ceptúa que, para eslOS efeclo.s, la intcgmción se efectuará de acuerdo a las 
normas r~glamentafias que acuerden las Cámaras, las que deberán señalar 
las mismas atribuciones y dl:bcrcs pu.ra unos y olros, debiendo ser presidi
das por el senador que elij(1 la mayoría y sesionar con la mayoría de los 
micmbrl's de cada corporación que formen parte de ella. 

Como se puede apreciar, el consl ituyente dí: 1980 al regular el come
tido de dichas Comisiones emplcu la misma fórmula que su antecesor, no 
obstante que la institución en Cnrllentü se inserta en un cont~xto constitu
cional difere.llLe íl " tluel en 411e Niginariamente se había aplicado, mar
cadu, entre Ofros, por la existencia dt: ui~tinws tipo~ de k'Ycs, con rcquisi
tús fornwles a la vez div~rsos; con una inlervención ohligalOria en caso de 
producirse I.Jn connictü legisl,Hiv\) en el scgundo o tercer trámite constitu
cional, durante el proceso de formaci6n de la ley; con un predominio pre
sidencial más acentuado en el proceso legislativo, no sólo en materia de 
iniciativa legislativn, sino tambic:n durante el íter legislativo. 
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La reiteración de la fórmula constiLucional empleada por el constitll~ 
yente de 1925, en el marco jurídico antes enunciado, puede traer conse~ 
cuencias insospechadas. 

2. La historia fidedigna de los artículos 67 y 68 de la Ley Fundamental no 
permite precisar con exactitud el F.entido que los integrantes de la Comi~ 
sión de Estudio de la Nueva Constitución quisieron atribuir a las palabras 
"forma" y "modo", al discutirse en su seno los preceptos correspondientes 
en la sesión 3511 , celebrada el día martes 18 de abril de 1978. 

Sobre el particular, no deja de llamar la atención la brc:vedad con que 
fueron analizadas y despachadas estas normas por los comisionados; de 
acuerdo con el acta respectiva, el empleo de estas expresiones proviene de 
un memorándum elaborado por los comisionados Srs. Carmona y Guz
mán, por encargo de la Comisión acordado en la sesión 35~, celebrada el 
día miércoles 12 de abril de 1978, las que no fueron objeto de discusión 
alguna por los miembros de la Comisión, por lo que son fruto del peso de 
nuestra tradición constitucionaJ .17 

Dada la insuficiencia panicular que sobre este pumo denotan las 
actas de la Comisión, para efectos de desentrañar su sentido y alcance es 
menester recurrir a su tenor literal. 

3. De acuerdo a su sentido natural y obvio, las palabras Iomw y modo 
deben ser interpretadas de manera similar a lo señalado durante la vi gen· 
cia de la Carta de 1925, pero con una ulterior precisión. 

En efecto, mientras la primera alude a los aspectos formales de 
expresión de la propuesta emanada de la Comisión, la segunda l en cam~ 
bio, debe ser entendida en el sentido expresado precedent emente. pero 
con la salvedad de que la Comisión sólo podlia efectuar uJla labor inlel" 
pretativa de los preceptos relativos al procedimiento legislativo "olflempla~ 
dos en el ordenamiento jurfdico (especialmente (os preceptos peltinenlcs de 
los reglamentos pariamentan"os), para efectos de una más expedita y exi~ 
tosa labor; pero sin que en n17.ón de ello pudiera Ikgar a alterar en forma 
radical el (ter legislativo previsto por el constilUyenre de 1980 para aqllc· 
llos casos en que procede su formación . 

17 Actas Oficinles de la Comüión de estudio lit' la Ntlt'\·a Cmlstirud6" PolÍlica tlt· 
la Repü.bljca , Se"¡ón 351a• martes 18 de abril de 1978, Talleres Gráfic.:o~ Gendar· 
mería de Chile . Santiago. 1981 , p. 2.175 ss. 
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4. Los artícuh.>s 67 y 68 de la Cana Fundamental prescriben que la Comi
sión Mixta "propondrá la forma y modo de resolver las dificultades", de lo 
que se puede deducir que su papel se circunsl.Tibe a la emÍsión de una 
propuesta de solución (en lo posihle articulada), de carácter no vincu
lant e, que se somete a la aprobación de las Cámaras y que contiene los 
acuerdos obt enidos al interior de la enmbión, tendientes a superar el con
Hiel{) produ CIdo 

Es d<Jblc adver; ir, aSlllli ~mo, yue micmras el <Jrtículo 67 de la Consti
tU CIón se refi ere en dos opllrtunil1adcs al proyfCfO de la Comisión, el artí
cu lo 68 alude cx:presami.!n!e a la prr..1}(Jsici/Jn de aquélla. La disonancia 
gramatical nn dcjn de ser relevuntc. a nuest ro juicio, debido a la historia 
de csws nurmas. No es óbicc para afirmar la existencia de esta disonancia, 
la circunstanda de que el artículo 68, inciso 2\,1, señale: "y se procederá en 
la misma forma indicada en el articulo anterior" , pues no ptlr ello Si.~ 

podría entender que el constituyente ha que rido aludir al pmyt·('(O rcfcnd(l 
en el a rtículo 67, ya que además de razones de símet ría conslitucion(:l l, lo 
que ha querido significar es que se ap li cará en lo pertinente el procedi
mienlO contemplado en esta ú !tima d i~po.'iici ón, es! o es, la proposic ión de 
la Comisión Mixta volverá;.; la Cámara de origen y. para ser ap robada 
télnh.l en ésta como en la revisora, SI.: rC(lucrirá de la lIlayoría dl.~ los miem
bros presentes en cada un<t de ellas. 

Si se revisan [os antccedentes de ¡,;stas norrnü ~, se put:dt: r onstal ,H 
que el vocablo proyecto, cl)Osignado en. el artículo 67, es obra de!' Consejo 
de Estado, ya que el anteproyecto constitucional elaborado pM la Comi
sión de E studio de la Nueva Constítu<:Íún. en un precepw diverso a l 
vigente, se refe ría al texto elaborado por la Comisión; en talllO (¡ ue el 
vocublo proposh:ióll, empleado en el artículo MI, figu ra ya en el antepro · 
yecto de la Cumisión de Estudio de la Nueva Constitución y no fue objeto 
de modificaciones en el Consejo de ES[:Jdo, ni en la Junla <le Gobierno.18 

Semados estos anlecedelllcs. esta falta de simelria constitucional 
¿obedece a algún propósito del consLiluyenw o, por el contrario, es frultl 
de una mera inadvertencia?; y en ca~o de respo1HJt:r a algún propósito , 
¿cuál sería éste? 

No es fáci l responder estas interroganles a paTlir ue la so la histon<1 
fidedigna del establecimiento de las normas en ánálü;-,is, ya que sobre e l 
particular los comisionados nada asentaron en aCla.'i, mientras que las del 

18 BL\.NC R , Nevi lle y otros, La COnStllllóón Chilella. Centro de Estudios y A,, ¡ s~ 
tencia Legislativa-Universidad Católica de Valparaíso (CEAL), Tomo 1, Ediciones 
Universitarias de Valparaíso. Valpa raíso 19?0, pp. 351-353. 

35 7 



Consejo de Estado sólo ~on parcialmente públicas. Por consiguiente, 
frente a esta situación, algún sentido debe atribuirse a esas expresiones. 
Creemos que, en un sentido amplio, las expresiones del constituyente pue
den ser interpretadas con relación a un mismo objeto, é;':sto es, a la pro
puesta de solución emanada de la Comisión Mixta. Con lodo, en un Se/I

lido resl1ingido, es posible a(ríbuir un sentido específico a cada una de 
ellas. 

Desde este punto de vista, el cambio de redacción se explica debido a 
que el artículo 67 discurre sobre el supueslO de que el proyecto aprobado 
por la Cámara de origen sea rechazado en su totalidad por la Cámara 
revisora durante la discusión general, aH!ndido que la idea de legislar ori
gina un rechazo de tal magnitud en esta última, que no se estima prudente 
aprobar en principio un proyecto de k"j' sobre la hase de semejantes ideas 
matrices O fundamentale~. Luego, la labor de la Comisión Mixta deberá 
decir relación con la re-creadón del proyecto de ley rechazado en su tota· 
lidad por la Cámara revisM3 en el segundo trámitc constitucional, por lo 
que su propue.c;ta de solución deberá consistir en un texto ankulado que 
contenga un nuevo proyecto de ley, que se somete a la aprobaci6n de l<;t s 
Cámaras, goz.ando de cierta latitud en cuanto a los precepto!' que lo cons
tituyan, dada la finalidad consensual de la institución y el trámite en que 
se produjo el rechazo del proyecto por la segunda Cámara. 

En el caso contcmplado por el artículo 68, en camhio, se alude a la 
proposición ya que el prcccpt9 discurre sobre el supuesto que las adiciones 
o enmiendas introducidas al proyecto de ley por la Cámara revisora sean 
reprobadas por la Cámara de origen en el lercer trámite constitucional, 
por lo que la Comisión Mixta debe abocarse a resolver las divergencias 
producidas entre ambas ramas del Congreso NacionaL De fructificar la 
labor de la Comisión, el acuerdo producido entre sus miembros se (radu
eirá en una propuesta de solución que dirá relación con las adiciones o 
enmiendas reprobadas por la Cámara de origen, no pudiendo asumir la 
forma dé;': un nuevo proyecto de ley, toda vez que la competencia de la 
Comisión se encuentra limitada objetivamente por la materia, esto es, por 
dichas adiciones o enmiendas; además, la rropuesta no podrá consignar 
normas (,..'Xtrañas a aquellas que originaron la formación de la Comisión. 
De ahí que el constituyente se haya referido a la proposición y no al pro· 
yecto en el artículo 68' de la Constitución Polít ica. 

5. Dilucidada la inquietud anterior, es importante tener presente que la 
Comisión sólo puede acordar una solución única (y no más de una) frente 
a cada punto que sea materia de discordancia entre las Cámaras. 
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Lo anterior se desprende no sÓio l1el empico del artículo "la", en los 
prec~pws respectivos, sino wmhién tic sus antct.:t:ut:ntcs, ya que en la 
sesión 35 la de la Comü;ión de Estudio de la Nueva Constitución, se 
señaló, de acuerdo a 10 cxprc!;udo por los comisionados, que el mecanismo 
de la Comisión Mixta debía propender a la obtención de acuerdos consen· 
suales cnt re sus miembros en orden a superar el inmovilismo legislativo y 
a una racionalización de la ley. Lo an terior ~agregamos· es Sin perjuicio de 
su jinalidad polífica, consistenu.: en la ¡mplisición preliminar de la Cámara 
alta frente (1 un proycl..'1.(, aprobad~1 por ia mayoría de la Cám.na baja.19 

Como se puede apreciar, ~st uvo en el cspírilU del conslituyentc que 
en aquello!' casos en que existie ran dificultades o divergenóas entre 
ambas Cámaras durante el prol:cso ¡,le fGrmación de la ley, sus integrantes 
pudieran ar ribar a una solución que trasuntara el acuerdo producido en 
orden iJ dar vida jurídica a un proyc:,;clo dt.: ley, mediante e l expediente de 
la formi;l.(;ión de una Comisión Mixta encargada de proponer una SOIUC1,'H1 

que dehía .~er, precisamente, expresión del consenso reinante en la mayo· 
ría ti '! sus integrantes, pertenecienlt!s a cada corporación H.'gisléHiva, perl) 
tTacando de lograr, a su tu rno, In celeridad requerida por el oponuno 
conocimiento y dcspat:hu tic Icts medidas legislativas. Tal es e l scmido y 
<:t k ant.:e que el t:onstituyente de 19MO prelendió atribuir a los artículos 67 y 
68 de la Carla Fundamenral al cxpresar que "la comisión mixta propondrá 
la forma y modo de resolver las oifil:ult adcs". 

6. No obstante la relativa claridad del texto constituciona l. la Ley NQ 
18.91 8, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, preceptúa en ~u 
artículo 31 lo siguiente: ~No podrán ser objeto de indicaciones, y se .... ota
rán en conjunto, las propo~iciones que hagan las comisiones mixtas". 

Dado que el cOllstituyente aludió cnlos artículos 67 y 68 de la Cor.~l i~ 
¡ución Polít ica al "proyecto" y a la ·'proposición" de la Comisión Mixta. y ej 
l~gislad()r se refirió a la~ pro(lO\icioncs de las mismas, podría eventual
mente interpretarse esto último en el sentido que dichas Comisiones esta~ 
rían facultadas para emitir mt1s de una propuesta de solución frente a los 
punto~ en que discordaren las Cámaras, como ser, propu~Slas de solución 
alternativas frente a un mismo pun1o. 

Ciertamente que semejante afirmación no deja de ser de LJ11erés para 
los efectos del trahajo legislativo, sin embargo, debe ser descanacta, en 
principio, atendido el tenor de los artículos 67 y 6R de la Constitución, 
normas de superior rango normativo que la contemplada en el artículo 31 

19 AClas CENe, Ob. Cit., p. 2.18J ss. 
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de la Ley N° 18.9 1R, por Jo que deben primar aquéllas. ue acuerdo al prin 
cipio de jerarquía de las normas. 

Sin perjuicio de lo anterior, tampoco podría so~tenerse que el legisla
dor tuvo la intenci6n de innovar en la materia. pues ello supondría una 
reforma de los preceptos constitucionale~ pertinentes en conformidad al 
procedimiento especial previslo en el Capítulo XIV de la Ley Fundamen
tal. Por consiguiente. ¿cuál es el ~entido de la redacción de este precepto 
legal? 

Cabe seiialar, al respecto, que e] artículo 31 de la L\..)' N° 18.918, 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, encuentra su an le<:cdentc 
mediato en el artículo 114 del Reglamento del Senado vigente al 11 de 
septiembre de 1973, cuya redaalón era muy similar, por lo que no cs 
aventurado afirmar que el Legislador Orgánico Constitucional [omó 
directamente de aquél el precepto respectivo. 

A mayor abundamiento, en los trabajos preparatorios de la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, realizados tanto por la 
Subcomisión respectiva rre~idida por el Sr, Juan de Dios Carmona, como 
por la Comisión de Estudio de las Leyes Orgánicas Constitucionales 
designada por el Ministro del (merior de la época y presidida por el Sr. 
Sergio Fcrnández E, se conlemplaba el mismo precepto actualmente 
vigente, incluso con una redacción prácticamente idéntica a la del artículo 
114 del Reglamento del Senado.20 

Es sabido que sobr~ la base de! anteproyecto elaborado por la Comi
sión de Estudio de las Leyes Orgánicas Constitucionales, el Ejecutivu de 
la época procedió a elaborar el proyecto de Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional q\le se someti6 a la consideración de la Honorable 
Junta de Gobierno, cuya segunda versión preceptuaba en su artículo 29: 

"No podrán ser objeto de indit:acioncs, y se vO[arán en con
junto, las proposiciones que hagan las comisiones mixtcts" ,2 1 

El Informe Técnico que se acompañó al citado proyecto señalaba en 
su numerando 27 lo siguiente: 

20 Véase El Mercurio de Samiago, Cuerpo e, p. 4. domingo 22 de junio de 1m e 
Informe dt.' la Comisi6n de Esllldio de las Leyes Orgánicas Constitucionales recoído 
en el anu!prayecto de lt:y orgánica constitucional relativa al Congreso Nacional, iné
dito, Santiago, 23 de septiembre de 1986, p. 10. 

21 Presidencia de la República, Mensaje sobre proyecto de Ity orgállica cOllstitucio
nal del Congreso Nacional, Boletín N° 1.152-06, 15 de septiembre de 1989, p. 13. 
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"Votación de proposiciones de (:omisiones mixtas. A fi n de 
hacer más dectivo el trámite obligatorio de comisión mixta 
dispuesto por el artículo 67 de la Constitución (sic), el artículo 
29 del proyecto no autoriza que se formule n indicaciones a las 
proposidoncs que provengan de esa clase de comisiones .. . 22 

Esta fundam entación ampliaba aún más la somera explicación de 
mot ivos dada t:n su informe por la Comisión de Estudio de las Leyes 
Orgánicas Constitucionales. 

De los antecedentes expuestos, se puede colegir que el legislador no 
luvO la intendón de innovar, como asimismo, tampoco autorizó la formu
lación de indicaciones a las pmpmiciones de las Comisiones Mixtas, 
debido que ello obstaría a la eficacia ele su trabajo, máxime si eUas debían 
ser expresión del consenso reinante entre sus miembros. 

La circunstancia que cllegislador haya aludido a lasproposiciollr?s, no 
es óbice para sostener lo anterior, pues la contradicción existente entre las 
disposiciones constitucionales y legales antes citadas es tan sólo aparente , 
En efe<.-1o, cllcgisJador al aludir a las proposiciones no ha hecho sino refe
rirse a cada una de las soluciones propuestas 'j consignadas en su inf('lrtne 
por la Comisión Mixta, discurriendo sobre el supuesto de que las dificui
lades o divergencias ent re las Cámaras fueren más dc una, con lo cual el 
precepto del artículo 31 de la Ley Nl.I 18.918 se encuentra en perfecta con
cordancia con ellcxlo constitucional , ya que el arlÍculo 67 de la Constitu
ción alude a las dificulrades producidas cuando un proyecto es r('.ehazaúo 
en su totalidad por la Cámara revisora, mientras que el artículo 68 de la 
misma, discurriendo sobre los mismos supuestos, plantea la situación que 
se produce cuando las adiciones O eJlmiendas fueren I'epmhadas por la 
Cámara de origen. 

A mayor abundamiento, es menester recordar que el arlÍCulo 114 dci 
Reglamento del Senado -antecedente mediato del artículo 31 de la Ley N° 
IR.918- aludía a las proposiciones de las Comisiones Mixtas, pues el arti
culo 51 de la Constitución de 1925, se rcfería a las dijicultades prod/.lcidas 
cuando no resultare aCllcrdo en punJas fundamelllaJes de un proyecto 
enlre las dos Cámaras, o cuando una mod;ftca~ suslanciaJmclllt: el pro
yecto de la otra, con motivo de las insistencias. 

En otras palabras, la expresión contenida en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional no debe ser entendida en 
relación con sus similares contempladas en los artículos 67 y 68 dI.; la 

22 Ib;d. 
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Constitución, sino con referencia a la materia sobre que deberá desarro
llar su trabajo la Comisión Mixta, como lo expresáramos hace un 
momento. 

IV. VOTACION DE LA PROPUE~lA DE UNACOMlSION MIXTA 

1. Detenninado el sentido y alcance de los preceptos constitucionales y 
legales antes referidos, en lo tocante a las atribuciones de las Comisiones 
Mixtas, cabe referirse a una interrogante que plantea el desarrollo del tic,. 
legislativo contemplado en la Constitución Política. 

En primer término, el artículo 67, Parte 2a, de la Ley Fundamental, 
establece que "el proyecto de la comisión mixta volverá a la cámara de 
origen y, para ser aprobado tanto en ésta como en la revisora, se requerir;'! 
de la mayoría de los miembros presentes en cada una de ellas"; norma a la 
que se remite, a su Lurno, el artículo 60S, inciso 2u, Parte 2i:1, de la mismi:l. al 
señalar que "si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará 
una comisión mixta y se procederá en la misma forma indicada en el artí
culo anterior", Por consiguiente, lanto en el caso que la Cámara r,,'Visora 
rechace en su tOtalidad el proyecto de la Cámara de origen, como en el 
evento que las adiciones o enmiendas introducidas a un proyecto de ley 
fueren reprobadas por la Cámara de origen, la propuesta de la Comisión 
Mixta respectiva debe ser aprobada por la mayoría de los miembros pre~ 
sentes en cada Cámara. 

Con todo, dada la tipología de normas legales establecida en el artí
culo 63 de la Constitución, las que requieren de diferentes quórums de 
aprobación o establecimiento, modificación y derogación, calculados en 
forma diversa de acuerdo al mismo precepto, y la práctica sentada en la 
materia por el Senado -apoyada en el artÍCulo 63, inciso 41.'-, en el sentido 
que el quórum previsto en los artículos 67 y 68 para la aprobación de la 
propuesta de una Comisión Mixta no son aplicables cuando esta última 
contiene normas legales que requieren de un quórum especial, diferente 
al de la mayoría de los miembros presentes, cabe preguntarse, ¿cuál es el 
quórum de aprobación de la propuesta de una Comisión Mixta, en el caso 
que contenga normas de diferente naturaleza jurídica, atendido lo dis
puesto en el artículo 31 de la Ley N0 18.918'123 

23 Véase sobre el particular, Boletín de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Legislatura 32P. Extraordinaria, Sesión 3a, jueves 4 de octubre dc·I990, p. 171 ss. 
Diario de Sesiones del Senado, Legislatura 32P, Extraordinaria, Sesión 8a, miérco
les 31 de octubre de 1900, p. 433 ss. En tal sentido, resulta interesante la práctica 
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La respuesta a esta interrogante no es fácil~ en tal sentido, la redac
ción de este precepto -cuyo origen ha sidn establecido- es poco feliz en la 
especie, pues empica la expresión y 8C \-'otaní" e/I co"junto, lo que sugiere 
que ln,e; diversas proposiciones deben ser votadas en bloque, como un solo 
lodo, de acuerdo a la inte,rpret ación tradicional dc la norma. Sin embargo, 
esa interrrel<lción era apropiada durante la vigencia de la Constitución de 
1925, que establecía un solo tipo dc leyes, esto es, las leyes ordinarias () 
comunes, sin que se plantea.ra el problema antes enunciado. Hoy en día, 
en que l.'Xistcn diferentes tip(\~ de I<..-)'cs. sujetas a requisitos formales dis
lintos (en especial en mat eria de quórums legislativos), dicha opinión no 
puede ser acogida en forma plena, por lo que debe ser mati7.ada para 
efecto.e; ele una rdativa simetría constitucional. 

Frente a esta situación que impone el arlÍCulo 31 de la Ley NQ 18.918, 
es pI)sible apreciar que, en principio, el legislador no cont empló i..'Xprcsa
mente la hirórcsis antes señalada, por 10 que su silencio obliga a interpre
tar la norma a efectos de dar cumplida aplicación al texto constitucional. 

Reconociendo lo deseable que sería una ulterior adaración legisla
tiva, o mejor, reglamentaria, es menester recurrir a la historia de la norma 
para efecto~ de proceder a su il1tcgración. Al respecto, las actas de la 
Comisión de Estudio de la Nut!va Constitución no arrojan luz sobre el 
particular, no así en lo que dice relación con la intención del constituyente 
al establecer la tipología de normas legales contempladas en el artÍCulo 63. 

Con Iodo, lo señalado por el.Ejecutivo en el numerando 27 del 
Informe Técnico, antes transcrilO, permite constat ar que no existe Jefe
rencia alguna a la obligación de votar en conjunto las proposiciones de las 
Comisione.c; Mixtas, a diferencia de lo que señaló el lexto a rti(;ulado del 
proyt!cto de ley, promulgado y publicado en el Diario Oficial de 27 de 
febrero de 1990. 

Sin embargo, se debe entender que ello obedece a la cin:unstancia 
que votándose en conjunto se mantendría la integridad de la propuesta de 
la Comisión, a efectos de que no se viera alterada por la formulación de 
indicaciones, debido a su forma de votación. No deja de haber en esta 
postura una cierta reiteración de prácticas lcgislativa~ anteriores, pero que 
no se condicen con el nuevo milr'CO constitucional y con la propia norma-

adoptada en la Cámara de Diputados consis[enle en volar por la simple mayoría 
de los miembros presentes el informe de una Comisión Mixta , recaído en materias 
de ley orgánica constitucional, cuando \<1 Comisión se ha inclinado por el parecer 
manifestado por aquélla en el primer trámite constitucional, fundada en la circuns
tancia de haber aprobado la normu legal correspondiente por el quórum especial 
requerido al inicio del íter legislativo. 
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tiva orgánica constitucional aplicable al Congreso Nacional, no obstante 
haberse modificado el proyecto de ley respectivo durante su tramitación 
en la Honorable Junta de Gobierno, a consecuencia de las reformas cons
titucionales aprobadas en el plebiscito de 30 de julio de 1989. 

Por lo tanto, la expresión y se votarán en conjunto trasunta tan sólo 
una fórmula reglamentaria inveterada y válida durante la vigencia de la 
Constitución de 1925, pero que no es condición necesaria para evitar la 
formulación de indicaciones ni menos para evitar que se divida la votación 
de la propuesta emanada de la Comisión, máxime atendido lo dispuesto 
en los artículos 63, inciso 4\1, de la Constitución Política de 1980; 35 de [a 
Ll-'Y N° 18.918; 149 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 144 del 
Reglamento del Senado. 

Ante esta situación, ¿cómo se podría solucionar la impasse denun
ciada',' 

Creemos que es dable advcrtir tres posibles vías de solución, dos de 
ellas de carácter interpretativo y una última que envuelve propiamente 
una modificación de normas legales y reglamentarias. 

2. Una primera alternativa, tal vez la más sencilla, consistiría en quc las 
diversas proposiciom:s contenidas en el informe de la Comisión fueran 
votadas en un solo acto y en conjunto, de acuerdo al quórum de aproba
ción más ekvado que se requiera, de (.:onformidad a la naturaleza jurídica 
de las normas que consigna. 

Esta interpretación se ajustaría al tenor literal de la norma corres
pondienle de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, ya 
que las diversas proposiciones se estarían votando "en conjunto", como lo 
cxige la nonna legal. No obstante, a pesar que desde el punto de vista 
práctico esta idea resulta bastante atendible, como asimismo, que lo inútil 
de esta forma de aprobación no viciaría 10 útil de la misma, se puede 
argumentar en contrario que mediante este expediente se podrían apro~ 
bar, en virtud de un quórum especial, normas que lan sólo requerirían de 
un quórum ordinario o común; asimismo, permitiría la aplicación sin más 
de la normativa constitucional prl-'Vista en los artículos 67 y 68 de la Carta 
de 1980, en especial del derecho de insistencia del Presidente de la Repú
blica. 

3. Una segunda alternativa consistiría en recurrir al espíritu del constitu
yente y del legislador, a la interpretación contextual de las normas y al 
argumento de interpretal,...ión a pari. 

En tal sentido, se puede señalar que el espíritu del constituyente fue 
que se respetaran los quórums especiales previstos en el artículo 63, para 
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la aprobación de normas legale~ diversas de una ley ordinaria o común. 
Es ese propósito el que trasunta el artículo 30 de la Ley NU IH.918, 

cuyo tenor es el siguiente: "Las diversas disposiciones de un mismo pro
yecto que para su ap robación necesiten mayorías distintas a la de los 
miembros presenres, se aprobarán en votación separada , primero en gene
ral y despu6s en parlicular, con la mayoría especial requerida en cada 
caso. Tanto la discusión como la votación se efectuarán siguiendo el orden 
yuc las disposiciones tengan en el proyct1o. El rcchazo de una disposición 
que requiera mayoría especial de aprohación importará también el 
rechazo de las demás que sean consecuencia de aquélla". 

Si se considera que el legislador estableció un procedimiento especial 
para la aprobación de aqueUas normas kgalcs que requieren de una 
mayoría dislinta a la de los miembros presentes, de acuerdo a aquella dis
posición (como una forma de dar cumplimiento a lo previsto por el consti
tuyente), la aprobación de las proposiciones efectuadas por una Comisión 
Mixta debe ll evarse a cabo de conformidad a los principios que inspiran 
aquélla, esto es, a (o /llenos en fomw separada y sucesiva, si es que la 
Comisión no estima del caso proponer otra forma de voración, hacit;ndo 
uso de la facu ltad de proponer la formé! y el modo de resolver las dificu l
tades; pero teniendo presente 10 señalado por el legislador en el Informe 
T~cnico y sin que pueda dividirse la votación de una misma proposición, 
la que deberá efectuarse respecto de ella en su tota lidad. A ello conduce 
la finalidad prevista por el constituyenie, so pena de desvirtuar el expe
diente de las Comisiones Mixtas en el procedimiento legislativo. 

Además, no sería racional exigir que las proposiciones de las Comi
siones Mixtas se vOlaran en conjunto, pues si las Cámaras pueden rea lizar 
eSla votación en forma separada y sucesiva en el caso del artículo 30, con 
mayor razón aquéll as podrían r,acerlo en el caso que analizamos -con las 
¡¡miracione ~ anles señalada!'-. debido a qu..: donde existe lii misma razón 
debe c..-xisti r la misma disposición. 

Para estos cfeCh)s, no sería meneste r recabar el acuerdo de la unani
midad de los diputados pre¡:;cmes, o oe los Comités de la Cámara de 
D iputados f) del Senado, según los artículo~ 23 y 17 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y del Senado, rcspcctivarncnlt:, pues se impondría 
en la materia el rigor de lo:> anículo~ 67 y 68 de la Constitu ción Polít ica, 
4l1c señalan las factllwdcs de dichas Cornisiones.24 

24 Véa~ <11 rcspct:tu los dos in formes de 1<1 Comisi') 1I dt:: Constitunón . I.egis la
ción, Justicia y Reglamento del Senádu. re..:a;dm ('1\ la consuha de la Sala aC"e f(""a 
de la forma como deben \'olarse las proposici(!Il cs de las Comisiones Mixtas, en 
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4. Por último, también podría propugnarse derechamente la modificación 
de los preceptos citados de los reglamentos parlamentarios y de la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en el sentido indicado 
anteriormente. 

CONCLUSIONES 

1. El constituyente de 1980 adoptó como sistema de resolución de los con
flictos suscitados entre las Cámaras, durante el proceso de formación de 
ley, la institución de las Comisiones Mixtas de diputados y senadores, a 
objeto de lograr la obtención de acuerdos consensuales en torno a la 
aprobación de las leyes para obtener la propia racionalización de éstas, y 
robustecer el peso del Senado en el proceso legislativo. 

Con todo, esta institución encuentra no sólo antecedentes en nuestra 
historia constitucional, sino también en el Derecho Comparado, especial
mente en Estados Unidos. 

2. La regulación de las Comisiones Mixtas efectuada por el constituyente 
origina interrogantes a la luz de las reformas introducidas a la Constitu
ción en virtud de la Ley de Reforma Constitucional N° 18.825, de 17 de 
agosto de 1989, en materia de procedimiento legislativo; como asimismo, 
teniendo presente la legislación orgánica constitucional dictada en la 
materia, las que han quedado· de manifiesto con motivo de su aplicación al 
estudio y aprobación de importantes medidas legislativas. 

Una de ellas incide en la facultades de las Comisiones M ixtas, aten
dida la redacción de los artículos 67 y 68, inciso 2°, de la Constitución 
Política, y lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional. 

3. La facultad de las Comisiones Mixtas de proponer "la forma y modo de 
resolver las dificultades" producidas entre las Cámaras, durante e! proceso 
de formación de la ley, en los supuestos contemplados erl los artículos 67 y 

Diario de Sesiones del Sellado, Sesión 7~ , Legislatura :U2a Ordinaria. martes 18 de 
junio de 1991, pp. 492-509 Y 575-578; Diario de Sesiones del Senado, Sesión 25a. 
Legislatura 323i Extraordinaria, llI<irtes 10 de diciembre de 1991, pp. 1.910-1.918. Y 
Diario de Sesiones del Senado, Sesión 26~, Legislatura 323a I-.:xtraordinaria, miú
coles 11 de diciembre de 1991, pp. 1.977-1.984. 
El segundo de los informes del Senado <icoge parcialmcmc nuestra posición; no 
obstante, discrepamos de la excesiva latitud que se da a las facultades de las Comi
siones Mixtas en el citado documento. 
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68 de la Constitución Política de 1980, debe ser precisada, en primer tér
mino, atendiendo a sus antecedentes histórico-constilucionale~ . 

El examen de las actas de la Comisión de Estudio de la Nueva Cons
titución revela algunos antecedentes sobre este tópico particular; es cons
tatable, sin embargo, el escasú estudio que se dedicó a las normas sobre el 
procedimiento legislativo y part icula rmente al instituto objeto de nuestro 
trabajo. Llama la atención la introducción de las Comisiones MLxtas, pero 
empleándosc una fórmula extraída de la Constitución de 1925 en lo rela
tivo a sus facultades, sin haberse reparado en las difiruhades que eUo 
podía ocasionar. Lo anterior obedece al desconocimiento manifiesto de la 
inslitución comentada, como se puede desprender de los comentarios de 
la doctrina y de la jurisprudencia intraparlamentaria posterior a 1925, 
salvu excepciones aisladas. 

De acuerdo a los antecedentes que se pueden extraer de las actas de 
la Subcomisión de Estudio de las Rcft.lrmas Constitucionales del año 1925. 
se puede concluir que fue propósito del constituyente de aque l año conce
der facultades relativamcnte amplias a dichas Comisiones en el cumpli
miento de sus funciones, tanto en lo IOCéJ nte a la posib ilidéuJ ue proponer 
los aspectos formales, como úe elaboracibn de La norma iegal. 

En abono de esta tesis se puede traer a colación el sentido natural y 
obvio de las palabras "forma" y ·' ¡nodo", de acuerdo a la sign ificación que 
les atribuye el Diccionario de la R eal Academia de la Lcngu3 E spañola. 

En el nuevo contC.\lCl consl it.ucional planteado en la Consti tución de 
1980. esta interpretación se mantiene en Su aspecto medular, con la preci
sión que señaláramos en cuanto a que la Comisión sólo podría proponer 
aspectos forma les de expresión de la norma legal y efectuar una interpre
wdón de los preceptos .f..ob re el procedimiento de formación de las leyes, 
debido a La regulación conslilur.ional en la materia. 

4. Con lodo, no obst~nte que los artÍl:ulos 67 y 68 de la Constitución 
señalan que la Comisi6n prClpondrá un "proyecto" o una "proposición" 
-expresiones dilucidadas en páginas anteriores-, el artículo 31 de la Ley NI.' 
18.918, O rgánica Constüucit)nal th.:l Congreso Nacional, se refiere a las 
"proposiciones" de las Com¡~¡ones Mixtas . 

Lo an terior no signífica que \!llas puedan realjz:1r más dt: una propo
sidón con re.ladón a cada rumo en ql:C se encuentren e ll discordia las 
Limaras; por el contra rio, de acuerdo a lo expresado en su oportunidad, 
el .licntido de la redacción de !a norma orgánica constitu¡;ional obedece a 
la circull!'tilT1Cia que ella no es sino la reite ración ele una fórmula invete
rad;;! acuñada en el artículo J 14 tlcl R<:glamt~nto del Senado -que encon
traba su simil en el artÍt:ui o 20:! de.;! Reglamento de la Cámara de Diputa· 
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dos~ vigente al año 1973. Así lo comprueban los antecedentes que prece
dieron a la dictación de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional. 

Partiendo del supuesto que la Comisión sólo puede formular una 
propuesta única de solución, frente a cada uno de los puntos materia del 
desacuerdo legislativo -de acuerdo a la redacción de los preceplos consti
tucionales-, se debe concluir que la expresión contenida en el artículo 31 
de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional dice relación 
con las diferentes proposiciones efectuadas por la Comisión y consignadas 
en su infonne, en el supuesto que las discrepancias fueren más de una, 
pues sólo entonces se puede hablar de "proposiciones". 

5. La Ley de Reforma Constitucional N° 18.825, de 17 de agosto de 1989, 
modificó el artículo 63 de la Constitución Política, agregando un inciso 
final, según el cual los quórums previstos en los artículos 65 y siguientes 
son aplicables solamente a la aprobación de las normas legales ordinarias 
o comunes, aclarando así un punto que era objeto de controversia con 
anterioridad. 

El tenor del artículo 63 de la Carta de 1980 y lJ claridad de la prác
tica parlamentaria establecida en una de las Cámaras, plantea una inte
rrogante en el evento que el informe de la Comisión Mixta contenga nor
II!as de diferente naturaleza jurídica, ya que no se podría determinar con
cretamente cuál es el quórum que se necesita para su aprobación, aten
dido el mandato del legislador en el !;entido que las proposiciones tic las 
Comisiones Mixtas deben votarse en conjunto. 

Para interpretar el silencio del legislador en la maleria, creemos que 
se debe acudir a la historia fidedigna del establecimiento de las normas 
constitucionales y legales objeto de nuestro análisis, a la interpretación 
contextual de las normas y al argumento de interpretación a pan. 

En conformidad a estos antecedentes, en el caso que señalamos, la 
votación de la propuesta de la Comisión Mixta se debería efectuar, a lo 
menos, en forma separada y sucesiva, y de acuerdo al quórum pertinente a 
su naturaleza jurídica. 

6. Lo anlerior es sin perjuicio de adoptarse alguna de las restantes ~olu
ciones enunciadas, esto es, votarse la totalidad de las propot:>icioncs de la 
Comisión por el quórum más alto, o bien, propugnar derechamente la 
modificación de los preceptos legales y reglamentarios citados, para efec
tos de abordar su regulación. 
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